
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2015-01029 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 03 de abril 

de 2024, que obra a Pdf 25 a 26 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor del CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra MELVA PILAR 

GAMBOA HERRERA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.  

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00092 

 

En atención al escrito del demandante, se le informa que a través de oficio No. 

0617 de 27 de febrero de 2023 se comunicó la ampliación de la medida, el cual 

fue remitido al Pagador el 13 de marzo de 2023, tal como consta en el numeral 

06 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

Por lo anterior se insta a la parte actora para que antes de solicitar información 

del proceso que reposa en el expediente, requiera el link a Secretaría, para que 

de esa forma pueda revisar las actuaciones surtidas. 

 

Por Secretaría, requiérase al Pagador de Empresa Y & V Bohórquez Ingenieros 

SAS, para que se sirva dar cumplimiento a la ampliación de la medida 

comunicada mediante oficio 0617 de 27 de febrero de 2023. Remítase copia del 

citado oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 
. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Hipotecario No 2020-01312 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 61 - 62 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra FANNY MACA RODRÍGUEZ, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo 2021-00465 

 

Vistas las documentales allegadas el 01 de abril de 2024, que obra a Pdf 30 

a 32 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. NO TENER EN CUENTA la SUSTITUCIÓN de poder allegada por la 

abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, toda vez que mediante 

proveído proferido el pasado 29 de febrero se aceptó la renuncia presentada 

por la togada el pasado 22 de febrero, actuación que ya ha sido puesta en 

conocimiento del memorialista en auto de 20 de marzo de 2024. (Pdf 23 y 29, 

Cd. 01). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo 2021-00825 

 

Vistas las documentales allegadas el 02 de abril de 2024, que obran en los 

numerales 30 a 36 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ANDRES 

LEGUIZAMO MARTINEZ, como apoderada judicial de la sociedad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00695 

 

Conforme a lo solicitado por la actora en escritos que obran a numerales 14 a 15 

y 17 a 19 del cuaderno cautelar, se pone de presente que esta judicatura decretó 

la aprehensión del rodante de placas ONF74B mediante auto proferido el 27 de 

enero de 2023. En cumplimiento de lo anterior, la secretaría de esta judicatura 

elaboró el Oficio 0841 del 16 de marzo de 2023, el cual fue remitido a la autoridad 

policial el 31 de julio de la misma anualidad, tal como consta a numerales 12, 13 

y 16 del cuaderno cautelar.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Hipotecario No 2022-00910 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 32 - 33 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

contra DIANA YIRLEY PÁEZ VALBUENA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00927 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 22 de 

marzo y 03 de abril de 2024, que obra a Pdf 53 a 54 y 55 a 56 del cuaderno principal 

virtual, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor del EVA ROCÍO MORALES RUÍZ contra VÍCTOR HUGO VÁSQUEZ, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.  

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo 2022-01308 

 

Vistas las documentales que obran a numerales 09 a 12 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la 

notificación de la demandada ROSA HELENA RODRÍGUEZ RÍOS, sírvase el 

demandante informar, dentro del término de cinco (5) días, la procedencia del 

correo electrónico grupoconsultorabg@gmail.com a la que se remitió la 

notificación y allegue las pruebas que acrediten su pertenencia al ejecutado, 

puesto que en el libelo introductor no se informó canal digital de su propiedad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Verbal Sumario No. 2022-01360 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la sentencia de fecha 16 de 

febrero del 2024, solicitada por el demandante en escrito del 22 de febrero de 

2024, para tal efecto, se procede a dictar sentencia complementaria. 

 

En primer lugar, el artículo 287 del Código General del Proceso, señala lo 

siguiente: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 

la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 

de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, 

le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. 

 

Del postulado precedente se infiere que la adición de una sentencia únicamente 

es viable cuando el proveído respectivo es omiso, esto es, resulta incompleto al 

no haber resuelto de mérito la totalidad de extremos litigiosos que convocaba el 

asunto, de suerte que en la adición se ausculta lo que antes no había tenido 

ningún tipo de análisis. 



 

Entrando en materia, el memorialista solicita que se adicione la sentencia de 

fecha 16 de febrero del 2024, esto, de conformidad con las pretensiones 3 y 5 del 

libelo introductor y con el fin de que se ordene a las centrales de riesgo eliminar 

el reporte negativo que se encuentra a su nombre, así como que esta medida les 

sea comunicada. 

 

Ahora bien, en relación con las pretensiones sumariamente citadas en líneas 

anteriores, de entrada se advierte que no saldrán avante, debido a que la 

obligación cuya prescripción fue declarada en sentencia del 16 de febrero de 

2024, no cobija ni comprende la eliminación del dato negativo en centrales de 

riesgo, por atender esto a un fenómeno distinto del prescriptivo, como lo es la 

caducidad del dato negativo, regulado legalmente a través de la ley estatutaria 

que reglamenta el derecho fundamental al habeas data. En efecto, la 

jurisprudencia patria enseña, en cabeza del órgano de cierre constitucional, que 

el reporte de información financiera negativa permaneciera de forma ad aeternum 

en las hipótesis en las cuales la obligación permanecía insoluta por un período 

superior al término de prescripción, y por lo tanto, el término de la caducidad debe 

atender a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008,  

 

“(…) en el entendido que la caducidad del dato financiero en caso de mora 

inferior a dos años, no podrá exceder el doble de la mora, y que el término 

de permanencia de cuatro años también se contará a partir del momento 

en que se extinga la obligación por cualquier modo.” 

 

Así las cosas, de acuerdo con la jurisprudencia vigente, el término de caducidad 

del dato financiero negativo, tratándose de la extinción de la obligación por 

cualquier modo (incluyendo la prescripción), es de cuatro años, contados a partir 

del momento de ocurrencia del fenómeno extintivo.   

 

Por lo tanto, deviene en improcedente ordenar la eliminación de los datos 

negativos, pues como lo expresa el Decreto 2952 de 2010, reglamentario de la 

Ley 1266 de 2008, el dato debe permanecer cuatro años contados a partir de la 

fecha en que la mora se extinga por cualquier causa, como lo fue en este caso 

por la prescripción extintiva. 

 



De otra parte, tenga en cuenta el demandante que, en su condición de 

operadores de la información, las centrales de riesgo se limitan a llevar un registro 

de los reportes que realizan las fuentes de información, significando una orden 

en su contra ordenando la eliminación de datos negativos un desconocimiento 

del papel que desarrollan en función del acopio, tratamiento y divulgación de la 

información personal, limitándose a actualizar la información del usuario una vez 

se allegue un nuevo reporte por parte de la fuente, quien debe atender los 

términos de la ley de habeas data.  

 

Por lo anterior, no resultan atendibles las pretensiones realzadas por el 

demandante en la demanda y que dejaron de resolverse. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la pretensión encaminada a que se ordene a las centrales de 

riesgo crediticio eliminar los reportes negativos que en sus bases de datos 

reposen a nombre del señor CARLOS ALBERTO ESTÉVEZ ORDOÑEZ o 

comunicarles de la caducidad de sus obligaciones, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  
JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01417 

 

Conforme a lo solicitado por la actora en escrito allegado el 22 de marzo de 2024, en 

con el informe secretarial de fecha 05 de abril de la presente anualidad, que militan a 

numerales 26 a 29 este cuaderno, El Juzgado,  

 

RESUELVE. 

 

RELEVAR del cargo a la abogada MARIA EUGENIA MAZO ORREGO y en su lugar se 

designa al abogado HERNANDO CAPERA PARDO, con Correo electrónico 

caperapardohernando@gmail.com, para que proceda a tomar posesión del cargo y 

ejerza el derecho a la defensa del ejecutado PARRA JONATAN EDUARDO. 

 

En caso de que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso.  

 

Se fijan como gastos la suma de $150.000.00, a cargo de la parte demandante, los cuales 

deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

y hágasele saber que cuenta con diez (10) días para tomar posesión, so pena de 

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-01655 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición instaurado el 19 de 

marzo de 2024 contra la providencia de 13 de marzo de la misma anualidad1, 

vista a numeral 21 de este legajo, donde se aprobó la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado por valor de $1.308.300.00, al no estar 

de acuerdo con el valor de las agencias en derecho fijado en la providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución por la suma de $1.031.000.00, tal como se 

observa a numerales 23 y 24 del mismo encuadernado. 

 

ANTECEDENTES: 

 

El promotor del recurso cuestiona el valor de las agencias en derecho fijadas por 

la suma de $1.301.000.00, al considerar que debieron justipreciarse por el valor 

del capital e intereses moratorios contenidos en la liquidación de crédito aportada 

por la parte actora, que arroja un valor total de $50.433.235.77. Aunado, 

considera que por la gestión desplegada por la parte actora en el trámite procesal, 

se debe aplicar la tarifa máxima del 15% de agencias en derecho, arrojando por 

dicho concepto el valor de $7.564.985.36 y, no el valor de $1.308.300.00, pues, 

este monto correspondería al 2.6% del valor de la justipreciación del crédito.   

 

Habiéndosele dado el recurso de reposición en estudio el trámite consagrado por 

los artículos 110 y 318 del Código General del Proceso, se impone se resuelva, 

previas las siguientes,     

 

 
1 Numerales 28 y 29 a 30 del cuaderno principal.  



CONSIDERACIONES: 

 

Para empezar, en lo que se refiere a las agencias en derecho fijadas por esta 

judicatura en la parte resolutiva del auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, es del caso precisar que para realizar su tasación, perentoriamente se 

debe proceder conforme con lo señalado en el numeral 4 del artículo 366 del 

Código General del Proceso, que prevé,  

 

Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 

establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 

solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 

además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y 

otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 

dichas tarifas. –Subrayado y Negrilla fuera el texto- 

 

En desarrollo de la citada disposición, el literal “a”, numeral 4º, artículo 4º del 

Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para los procesos ejecutivos de mínima cuantía 

establece,  

 

Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 

5% y el 15% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el 

parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo. (…) Si se dicta 

sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, entre el 5% y 

el 15% del valor total que se ordenó pagar en el mandamiento de pago. -

Negrilla y subrayado fuera del texto-  

 

Así las cosas, debe tenerse claro que al establecerse un mínimo y un máximo, el 

Juzgador debe fijar las agencias dentro de ese margen, considerando unos 

parámetros objetivos, como la labor desplegada por la parte, la dificultad del litigio 

y considerando además que para la fecha de la cuantificación de las agencias en 

derecho aquí fustigadas, no se encontraba en firme liquidación de crédito alguna.  

 

Ahora, al examinar el monto de las agencias en derecho asignadas en el ordinal 

“CUARTO” de la resolutiva del auto que ordena seguir adelante con la ejecución 

proferido en el presente asunto por la suma de $1.301.000.oo, correspondientes 



al 5% del valor de las pretensiones iniciales de la ejecución, se advierte que, este 

coste se encuentra ajustado al porcentaje mínimo establecido en el literal “a”, 

numeral 4º, artículo 4º del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 para 

este tipo de asuntos, pues como se aprecia al interior del plenario, los ejecutados 

no presentaron ningún tipo de oposición frente a las  pretensiones de la demanda, 

situación que no llevó al apoderado judicial de la actora a realizar una gestión 

más amplia y dedicada para defender los derechos de su poderdante, con el fin 

de resguardar los intereses de quien representa.  

 

Aunado, yerra el recurrente al pretender que se fije una nueva tasación de las 

agencias en derecho con base en la liquidación de crédito presentada el 11 de 

marzo de 2024 -Pdf. 26 a 27, Cd. 01, ya que esta forma de cuantificar las 

agencias en derecho no se encuentra prevista en nuestro ordenamiento procesal 

civil, ni mucho menos en su reglamentación, establecida por el Consejo Superior 

de la Judicatura.       

 

Así las cosas, se estima equitativa y ajustada a derecho la cuantía fijada por 

concepto de agencias en este asunto, razón por la cual, la reposición planteada 

por la parte actora no está llamada a prosperar.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. NO REPONER la providencia de 13 de marzo de 2024, que obra a numeral 

28 de este encuadernado, por las razones aquí consignadas.  

 

2-. ORDENA CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito allegada el 11 

de marzo de 2024, que milita a Pdf 26 a 27 del cuaderno principal, conforme a 

lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  



  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57dd23cad0020e0baeed994125195a4c23f1752810e948e02cb1f2eb08c257e0

Documento generado en 07/04/2024 06:37:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

REF: Ejecutivo No. 2023-00010 
 

En atención al escrito obrante en el numeral 16 y de conformidad con los artículos 

74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería al abogado JHON ERICK 

RESTREPO TRIANA como apoderado judicial del extremo demandante en el 

asunto de la referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00010 

DEMANDANTE : FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

DEMANDADO : IUREX CONSTRUCIONES S.A.S. y FABIO ENRIQUE 

MARTÍNEZ ALAYON 

 

Teniendo en cuenta que IUREX CONSTRUCIONES S.A.S. y FABIO ENRIQUE 

MARTÍNEZ ALAYON, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra 

IUREX CONSTRUCIONES S.A.S. y FABIO ENRIQUE MARTÍNEZ ALAYON, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo, pagaré sin número visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 26 de enero de 2023 visto a folio 08 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folios 12. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $464.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2023-00399 

 

Vistas las documentales que militan a Pdf 34 a 38 y 41 a 45 del cuaderno principal 

virtual, se advierte que las diligencias de notificación remitidas a la demandada 

Diana Mayerly Cuervo Cortes el 04 y 15 de enero de 2024 al correo electrónico 

elvismercado@gmail.com -Pdf. 34, 36 y 42 a 43, Cd. 01-, no cumplen con los 

requisitos previstos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y Sentencia C-420 de 

2020, emanada de la Honorable Corte Constitucional, toda vez que no sé aportó al 

plenario el respectivo acuse de recibido.   

 

De otro lado, en lo que respecta a la notificación enviada a la ejecutada el 26 de 

diciembre de 2023 a la dirección AC 24 AV LA ESPERANZA No 84–66 INT. 6 APTO 

224 DE BOGOTÁ, vista a numerales 35, 37 y 44 del cuaderno principal, se advierte 

que no serán tenidas en cuenta al no aportarse copia cotejada de la comunicación 

y anexos del traslado de la demanda, con el fin de verificar la medio de vinculación 

de la llamada a juicio, es decir, si las diligencias se tramitaron bajo el amparo del 

citatorio dispuesto en el canon 291 de la Ley 1564 de 2012, o, de la notificación 

personal prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, junto a sus respectivos 

anexos del traslado de la demanda.  

 

Por lo anterior, la actora al no cumplir con lo requerido por esta judicatura en auto 

de 15 de febrero de 2024 que obra a numeral 40 de este legajo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la 

demandada el 26 de diciembre de 2023, 04 y 15 de enero de 2024, a las direcciones 

elvismercado@gmail.com y AC 24 AV LA ESPERANZA No 84–66 INT. 6 APTO 

224 DE BOGOTÁ, por las razones expuestas en el presente proveído. -Pdf. 34 a 38 

y 41 a 45, Cd. 01-  

 



2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a notificar a la demandada DIANA MAYERLY 

CUERVO CORTES, conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o, canon 8 del Ley 2213 de 2022, con el lleno de requisitos 

previstos para tal fin, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012.  

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00884 

DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

DEMANDADO : SERGIO ANDRÉS GARCÍA MONJE 

 

Teniendo en cuenta que SERGIO ANDRÉS GARCÍA MONJE, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

contra SERGIO ANDRÉS GARCÍA MONJE, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 5235773013061294 

visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 6 de junio de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folios 12. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.798.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-00920 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 09 - 10 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FONDO DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA contra ALEJANDRA HORMAZA 

BEDOYA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00995 

  

En atención al informe secretarial de fecha 05 de abril de 2024, que obra a 

numeral 17 del cuaderno principal, y una vez revisadas las presentes diligencias, 

se observa que mediante providencia de 06 de marzo de 2024 se aprobó 

liquidación de costas, sin embargo, este guarismo que ya había sido objeto de 

pronunciamiento en auto ejecutoriado de fecha 01 de febrero de los corrientes, 

tal como consta a numerales 09 a 11 y 15 a 16 de este legajo. 

 

De otro lado, se procederá a resolver lo que en derecho corresponda la 

liquidación del crédito aportada el 12 de febrero de 2024, vista a Pdf. 12 a 13 y 

14 del cuaderno principal.   

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. DEJAR SIN VALOR NI EFECTOS la providencia proferida el 06 de marzo de 

2024, que milita a numeral 16 del encuadernado principal, por las razones de 

precedencia.   

 

2-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a Pdf 13 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso por valor total de $15.596.345.25 M/Cte. Lo anterior, en 

virtud de que el guarismo no fue objetado.  

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación bancaria 

para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Hipotecario No 2023-01580 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 21 - 22 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FRANCISCO JAVIER 

LÓPEZ SARMIENTO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01803 

 

Respecto a la solicitud elevada por la parte actora en escrito allegado el 03 de 

abril de 2024, que militan a Pdf 13 a 14 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDER al emplazamiento del demandado JOSE ARMANDO FLOREZ 

PACHECO, toda vez que, no se ha agotado en debida forma la diligencia de 

notificación en la dirección Joselito-101428@hotmail.com y CALLE 37 BIS No 

68 B-54 SUR DE BOGOTÁ, tal como consta en las piezas procesales contenidas 

en la página 01 y 06, Pdf 04 de este legajo.  

 

2-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la dirección 

CALLE 37 BIS No 68 B-54 DE BOGOTA, con resultado negativo. (Pdf. 12, Cd. 

01). 

 
3.- REQUERIR a la parte demandante, para que adelante las diligencias 

tendientes a notificar al demandado JOSE ARMANDO FLOREZ PACHECO, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o, canon 8 del Ley 2213 de 2022, con el lleno de requisitos previstos para tal fin. 

    

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo 2023-01859 

 

Vistas las documentales allegadas el 04 de abril de 2024, que obra a numerales 

05 a 06 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, al poder que le fuera conferido por la demandante 

para su representación judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

           

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Entrega No 2023-01933 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en trámite del presente asunto, se observa 

que en escrito aportado por la parte actora el 19 de enero de 2024, que milita a 

numerales 07 a 08 del cuaderno principal virtual, manifiesta que el inmueble objeto 

de entrega le fue restituido a la parte demandante de manera voluntaria, por ende, 

ha recuperado la tenencia del inmueble y, toda vez no hay más actuaciones que 

realizar dentro del proceso de la referencia el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por carencia de objeto. 

 

2. Por secretaría, desglósese y entréguese los documentos base de la acción a la 

parte demandante, para que continúe con la ejecución de los cánones en mora 

conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 

3. En firme éste auto y/o cumplido lo anterior, archívese el expediente, según lo 

dispone el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Restitución 2023-01966 

 

De la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial del demandado 

Guillermo Tinjacá Parra en escrito allegado el 14 de marzo de 2024, que obra a 

numerales 01 - 02 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. CÓRRASE TRASLADO de la solicitud de nulidad plantada por el demandado 

a la parte actora por el término de tres (3) días, de conformidad con a lo previsto 

en el artículo 134 del Código General del Proceso. 

 

2-. RECONCER PERSONERIA al abogado RAMIRO ALONSO BUSTOS 

ROJAS, como apoderado judicial del demandado GUILLERMO TINJACA 

PARRA. 

 

3.- Una vez resuelta la solicitud de nulidad, se resolverá lo que esté pendiente de 

decisión, respecto de la demanda acumulada, si corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-02011 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, el 

Juzgado rechaza el recurso de reposición interpuesto mediante escrito allegado 

en misiva electrónica del 29 de febrero de 2024, que milita a numerales 12 a 16 

de este asunto ejecutivo contra el mandamiento de pago proferido el 18 de 

diciembre de 2023, que fuera notificada a la demandada el 21 de febrero de la 

misma anualidad y cuyo traslado le fue remitido en la misma calenda, tal como 

consta a numerales 09 a 10 del presente encuadernado, POR 

EXTEMPORÁNEO.   

 

Por lo anterior, la secretaria proceda a realizar el cómputo del término previsto en 

inciso 2º, numeral 3° del mandamiento de pago, para que la ejecutada ejerza su 

derecho de contradicción y defensa. 

 

En todo caso, se pone en conocimiento de la parte demandada la propuesta que 

hace su contraparte de condonar los intereses de mora y realizar un pago del 

70% del capital cobrado, para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-02020 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL ARANDANOS P.H. 

DEMANDADO : JOSÉ LUIS ROJAS NAVARRO 

 

Teniendo en cuenta que JOSÉ LUIS ROJAS NAVARRO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONJUNTO 

RESIDENCIAL ARANDANOS P.H. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA contra JOSÉ LUIS ROJAS NAVARRO, pretendiendo el pago de la suma 

de dinero contenida en el documento base del recaudo, certificado de deuda visto 

a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 15 de diciembre de 2023 visto a folio 04 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 10. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $298.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No 2024-00065 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 16 - 17 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. contra LADY PATRICIA OTAVO 

PIRABAN, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

  

TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

  

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

  

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO : 2024-00116 
PROCESO  : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE : EQUIPO INMOBILIARIO LTDA 
DEMANDADOS : MARIA TERESA VALBUENA MELO 

Teniendo en cuenta que la demandada MARIA TERESA VALBUENA MELO, se 

encuentra notificada del auto admisorio de la demanda proferido en su contra, quien 

dentro del término legal, por una parte, no acreditó el pago de los cánones de 

arrendamiento que se reputan debidos para ser escuchada en el proceso y por la 

otra no presentó oposición o medios exceptivos contra los hechos y pretensiones 

de la demanda, procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del 

proceso de la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, EQUIPO 

INMOBILIARIO LTDA instauró demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de MARIA TERESA VALBUENA MELO , pretendiendo 

se declare terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las 

partes el 01 de noviembre de 2021 y, la consecuente restitución del predio ubicado 

en TV 88 B No. 23D-81 Apto 402 Int 1 de la ciudad de Bogotá, por la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

Al interior del citado instrumento contractual, las partes acordaron como término 

inicial el plazo de doce (12) meses, contados a partir del 04 de marzo de 2022, con 

un canon mensual de alquiler por la suma de $1.423.000.oo M/Cte. 

Afirma el accionante que la causal de restitución invocada es la falta de pago de la 

renta en los términos convenidos en el documento contractual, pues a la 

presentación de la demanda que nos convoca se encontraban en mora de pago de 

algunos cánones de arrendamiento y sus respectivos incrementos.  

Cumplidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la solicitud de restitución 



mediante auto adiado 8 de febrero de 2024, ordenándose la notificación a la parte 

demandada conforme lo previsto en el artículo 391 del Código General del Proceso. 

Así las cosas y, por cuanto la parte llamada a juicio no presentó excepciones previo 

cumplimiento de los requisitos de ley para ser escuchados, se determina la absoluta 

viabilidad de la causal en examen, pues al ser el incumplimiento un cargo apoyado 

en un hecho de carácter negativo que exime a quien lo aduce de prueba, queda 

entonces a la parte demandada la imposición de demostrar el hecho positivo 

contrario, esto es, haber dado pleno cumplimiento a los pactado por las partes en 

el contrato de arrendamiento aportado como base de esta acción, en especial, la 

de acreditar estar al día en pago de la renta. 

 

En consecuencia, se decretará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y, consecuentemente, se ordenará la restitución del Inmueble 

a manos del arrendador. 

Por último, se condenará en costas la parte demandada, incluyéndose como 

agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al 

momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, suma que deberá ser cancelada por partes iguales por 

los llamados a juicio, de ser el caso. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado entre EQUIPO INMOBILIARIO LTDA en calidad de arrendador y 

MARÍA TERESA VALBUENA MELO en su condición de arrendataria. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a MARÍA TERESA VALBUENA MELO, que restituya 

en favor de EQUIPO INMOBILIARIO LTDA, el Inmueble ubicado en la TV 88 B 

No. 23D-81 Apto 402 Int 1 de la ciudad de Bogotá. Para lo anterior se concede el 

término de quince (15) días. 

TERCERO: De no entregarse el inmueble en el término concedido, para la práctica 



de la diligencia de entrega se comisiona a la ALCALDÍA LOCAL DE BOGOTÁ de 

la zona respectiva y, al CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ, a quienes se 

librarán despachos comisorios con los insertos y anexos pertinentes, conforme lo 

dispuesto en el art. 38 de la norma en cita.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso la parte demandada, incluyéndose 

como agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

al momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 53, hoy 9 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2024-00317 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial del 05 de abril de 2024, que obra a 

numeral 03 del cuaderno cautelar, una vez revisadas las presentes diligencias, el 

Juzgado conforme con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el numeral 1° del auto proferido el 21 de marzo de 2024, que milita a Pdf 

01 de este legajo, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandada 

es ANDREA MARCELA CRISTANCHO GONZALEZ y, no como allí se indicó.  

 

2. En los demás aspectos la citada providencia quedara incólume. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2024-00329 

 

Frente a la solicitud promovida por la actora en escrito allegado el 01 de abril de 

2024, que milita a Pdf 05 a 06 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDE A CORREGIR el auto proferido el 15 de marzo hogaño, que 

obra a Pdf 04 del presente encuadernado, como quiera que la identificación hecha 

en el mandamiento de pago resulta suficiente para esos menesteres, y el cobro por 

vía judicial gravita sobre las obligaciones contenidas en los títulos ejecutivos – 

pagaré 220007885617, 5406950019019871 y 33015384438.  

 

Además, en lo que refiere al pagaré 33015384438, se advierte al demandante que 

el número del pagaré suscrito por el demandado es el que se indica en el documento 

cambiario físico y, no el número interno designado por la entidad financiera, tal como 

se observa a página 20 del Pdf. 02 del cuaderno principal.     

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 53, hoy 09 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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